
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00529 00 Cd. 3 

 

De la solicitud de nulidad propuesta por el apoderado del señor Álvaro Sánchez 

Jaramillo, córrase traslado por sendos términos de tres (3) días, según lo dispuesto por 

los arts. 129 y 134 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(4) 

JIDC  
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Juez
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